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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

F1GUERES 

Edicto 

Doña Estrella Cannen Oblanca Moral. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 252/1992. a ins· 
tanclas de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. 
contra ~Promociones R Fournols. Sociedad Anó
nima •. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez Y. en 
su caso, segunda y tercera,. en el ténnino de veinte 
días, del bien hipotecado como de la propiedad 
de los demandados que al final se indicará. 

Se previene a Jos licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta, 
se señala el día 17 de noviembre de 1993, a las 
diez horas. a celebrar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado; de no concurrir postores. se anuncia 
segunda subasta para el día 21 de diciembre de 
1993. a las diez horas. y si esta también se declara 
desierta. se anuncia la tercera subasta. a celebrar 
el día 24 de enero de 1994. a las diez horas. en 
el lugar indicado, todas ellas por los tipos que se 
dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 9.720.000 pesetas. no admitiéndose 
JX)sturas inferiores: para la segunda subasta servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que pueda 
admitirse postura inferior, y para la tercera, sin suje
ción a tipo. 
Tercero.~e los licitadores que deseen tomar 

parte en la subasta, a excepción del acreedor deman· 
dante, deberán consignar previamente, en la cuenta 
del Juzgado abierta en el BBV, el 20 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 

Se entenderá que todo licitador acepta como has· 
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y presentes, si los hubiere. al crédito del 
actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexto.--Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositando con el mismo, en el Juzgado. el 20 
por 100 del tipo de remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 4ue 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que ~i 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
puet1a aprobarse el remate a favor de los que- le 
slg,m 1>or el orden de sus respectivas pnstll~. 
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Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Finca urbana Entidad número 16. Vivienda 
letra e situada en la tercera planta del bloque A 
del conjunto residencial «Port Royal., en el sector 
Port-Moxó. de la urbanización Ampuriabrava. del 
término de Castelló d'Empuries. Tiene una super
ficie de 47 metros 42 decímetros cuadrados. más 
7.77 metros cuadrados de terraza. con sus corres
pondientes habitaciones y servicios. Goza. además, 
de un solárium situado en la planta superior que 
ocupa una superficie de SS metros 19 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente. pasillo de entrada; fondo, 
vivienda de la parcela número 65: derecha, entrando, 
terreno de la comunidad, e izquierda., vivienda letra 
A de su misma planta. 

Cuota: 1 entero 44 centesimas por 100 en la 
comunidad general y 2 enteros 70 centésimas 
por 100 en la de su edificio. 

Inscripción: Inscrita al tomo 2.736. libro 288 de 
Castelló d'Empuries, folio 45, finca número 18.898, 
inscripción tercera, en el Registro de la Propiedad 
de Roses. 

Título: El de compra a la Entidad «Aog, Sociedad 
An6nirnall, en escritura ante don José Maria Estrupá 
Torres. Notario de Figueres. el 9 de octubre 
de 1991. 

Dado en Figueres a 9 de julio de t993.-La Secre
taria. EstreUa Carmen Oblanca Moral.-40.246. 

"vIANACOR 

Edicto 

Dona Maria Mercedes Otero Abrodos, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia numero 4 de los 
de Mamlcor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nlimero 698/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Ceroá, 
en representación de .Banco Santander, Sociedad 
Anónima», contra don Peter Herman Leimbach y 
doña Sigfruid Isfeid Leimbach, en cuyas actuaciones 
se ha acordad.o sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de .... einte días y precio de su 
avalú.o. la ... siguientes fincas embargadas al deman
dado, que al final se re!adonan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus ¡ Font i Roig, 
de Manacor, el próximo día 5 de noviembre. a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-No se admitirán postums Que no cubran 
las dos terceras partes de su valoraci6n. 

Segunda. -Para poder tomar parte en la licitación 
deberán 108 licitador~ consignar previamente en 
la cuenta comente del Banco Bilbao Vizcaya núme· 
ro 0440-()()(}()-17·0698/91. jw\to con aquél, el .20 
por 100 dei tipo del remate. 

Ter'cera.-Podrán hacerse posturas po::- escrito. 
en pliego cerrado. desde el anuncio d<: i ~ subasta 
hasta gU celehración, depositando ell. la cuenta 
comentt: del Banco Bilbao Vi:u:aya número 

0440-0000- t 7-0698/91. junto a aquél, el 20 por l()() 
del tipo del remate. 

Cuarta -Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta. -Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del J~do. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin -que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate. 

Octava. -Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 2 de diciembre, a las 
doce horas. en las primeras condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate Que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 5 de enero, también a las 
doce hordS-, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Relación de fmeas embargadas 

Número 43 de orden. local comercia! señaJado 
con el número 21 del plano, que mide aproxima· 
damente unos 28 metros cuadrados. inscrito al tomo 
2.984, folio 8S, fmca nlimero 22.032 de Santa.nyi. 
Se V'alora en 11.200.000 pesetas. 

Número 44 de orden, local seiialado en el plano 
con el número 22, tiene 29 metros cuadrados de 
superlicie, inscrita al tomo 3.336, folios i41 y 143, 
fmeas números 22.032 y 22.033. Se valora en 
1 1.800 ,000 pesetas. 

Dado en Manacor a 7 de julio de 1 993.-La Jueza. 
Maria Mercedes Otero Abrodos.-La Secreta
ria.-40.208. 

SAN FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Don Adolfo García Morales, Juez de{ Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de San Fcliu de 
Guixols. provincia de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigut!c autos 
de juicio ejecutivo con el número 6 l! i 992. 3. ms" 
tanclas de ~Centra1 de Leasing, Sociedad Anónima,., 
contra Entidad «Masnou y Vallvanera, Sociedad 
Anónima». y Entidad «Ter Voort, Sociedad Anó
nirruu. sobre reclamación de cantidad. en los que 
en trámite de ejecución de sentenCIa se ha acordadQ 
la venta en pública subasta por primera vez y. efl. 
su caso, por segunda y tercera vez, los día,: y hora<¡ 
que se diran, los bienes siguientes: 

Finca llfbana. parcela de terrcp.c' nÚffit-':ti.: Y-', or·: 
cedent:- de la heredad namada «M¡HHu N01l". situ:.~ 
da en e! término de Castillo d,· p.r.). Mide un.: 
superfici-a de 1.760 metros cuadrduo<;. LUJda: .l\J 
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norte, con avenida de Herentals; al sur, con avenida 
de la Fuente; al este, con pwcelas 56 y 58. y al 
oeste, con zona verde. Dicha fmea está gravada 
con una hipoteca de máximo a favor del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». Insenta en el 
Registro de la Propiedad de San Fellu de Guixols 
a favor de «Ter Voort, Sociedad Anónima», al tomo 
2.721. libro 291, folio 1, fmea número 18.284. 

Las subastas anunciadas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

La primera subasta se celebrará el día 4 de noviem
b:re de 1993, a las once horas, sirviendo de tipo 
la cantidad de 20.532.160 pesetas, en que han sido 
tasados los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha cantidad. 

La segunda subasta se celebrará. en su caso, el 
dia 2 de diciembre de 1993. a las once horas. sir
viendo de tipo de subasta el 75 por 100 del valor 
de los bienes, según tasación, rigiendo en lo demás 
las mismas condiciones que en la· primera. 

y la tercera subasta y para el caso de no haber 
postor tampoco en la segutida. se celebrará el día 
4 de enero de 1994, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

En todas las subassas. desde este anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del 
Juzgado, junto con el justificante de la consignación 
del 20 por 100 del tipo respectivo. sin cuyo requisito 
no serán admitidas, y sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Dado en San Feliu de Guixols a 6 de julio de 
1993.-El Juez. Adolfo Garcia Morales.-EI Secre
tario.-40.213. 
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SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Jue
za de Primera Instancia número 2 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 651/1991 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Marqués de Jesús, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y ténnino de veinte dias. los bienes 
que luego se dirén. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado' el dia 8 de octubre, a las once 
horas. con,las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 1.846. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercero.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin -destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se sefiala para la celebración 
de una segunda, el día S de noviembre. a las once 
horas. sirviendo de tipo el 7S por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el·wa 1 de diciembre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no puaiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

La nuda propiedad del piso 12 de la calle Azkue
neo número 32, de Pasajes de San Pedro. Inscrito 
al tomo 1.104. libro 35. folio 233. fmca número 
1.425. Valorada a efectos de subasta en 5.800.000 
pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 19 de julio 
de 1993.- La Magistrada-Jueza, Maria Jesús Azcona 
Labiano.-41.264. 


